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ÍNDICE DE MADURACIÓN GOVTECH, BANCO MUNDIAL

Fuente:World Bank GovTech Maturity Index, 2021.
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MARCO DE POLÍTICAS GOBIERNO DIGITAL OCDE

Fuente: OCDE (2020)
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ELEMENTOS CATALIZADORES
DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO

Acceso abierto a
Información pública

Leyes de Transparencia

Gestión del 
Conocimiento

Leyes y Normativas de 
Transformación
Digital de los Estados
(Ej. Ley N° 21.180)

Preservación del
conocimiento

Gestión documental

Mejor Gestión Pública

Uso eficiente de 
los recursos

Modernización del Estado

TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

EN LOS ESTADOS

Fuente: Felipe Vera.
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Publicada el 11 de noviembre de 2019 

Ley N° 21.180 entrará en vigencia durante 

el año 2022. Modifica las bases de los 

procedimientos administrativos para su 

transformación y digitalización, impulsando 

que las solicitudes digitales sean la norma y 

las presenciales constituyan la excepción, 

apoyándose en el principio de 

interoperabilidad para una mejor 

integración entre instituciones públicas.

LEY 21.180 Ejes principales

Aumentar la eficiencia de los procedimientos administrativos mediante 
su conducción en soporte electrónico.

La emisión electrónica de los actos administrativos.

Buscar, que la  forma de comunicación entre órganos del Estado se 
realice de manera electrónica, y gestión documental electrónica.

CUERPOS LEGALES, LEY 21.180

Ahorro de tiempo y dinero para el Estado y los ciudadanos.

Mayor certeza, seguridad y transparencia de los procesos

Mayor satisfacción ciudadana.

Reducción de riesgos de corrupción.

Beneficios

6Felipe Vera L.
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Reglamentos

Decretos con Fuerza de Ley

Ley N° 21.180 de Transformación Digital del Estado.

Regula los procedimientos administrativos y gradualidad para la aplicación de la Ley.

Microformas.

Decreto N° 89, Regula los registros y procedimientos relativos a inscripciones, sub-
inscripciones y certificados, Registro Civil.

Reglamento Archivo Nacional Electrónico.

Reglamento Microformas.

Reglamento Ley de Transformación Digital del Estado (publicado el 11 de diciembre de 2021).
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CUERPOS LEGALES, LEY 21.180
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Normas Técnicas

Guías Técnicas

Procedimientos específicos 

4
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Notificaciones.

Seguridad de la Información y Ciberseguridad.

Documentos y Expedientes Electrónicos.

Interoperabilidad.

Calidad y Funcionamiento.

Autenticación.

CUERPOS LEGALES, LEY 21.180
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO

Las Normas Técnicas unificarán criterios 
respecto a ciertas materias, posibilitando la 
utilización de un lenguaje en común en 
materias técnicas dentro de la Administración 
del Estado. 

(1) NORMAS TÉCNICAS, LEY 21.180
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10

NORMAS TÉCNICAS, LEY 21.180

Documentos y
Expedientes Electrónicos

Establece el marco de trabajo 
respecto a la gestión de los 
expedientes electrónicos y la 
documentación asociada.

Seguridad de la Información
y Ciberseguridad

Marco de buenas practicas 
para resguardar la 
confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la 
información. 

Interoperabilidad

Establece los estándares y 
protocolos para que los OAEs 
interoperen datos, 
documentos y expedientes. 

Autenticación
Mecanismos para validar la 
identidad de las personas y 
entidades interesadas.

Notificaciones
Regulará el funcionamiento de la 
plataforma de notificaciones 
entre los OAEs y los destinatarios.

Calidad y Funcionamiento
Ciclo de gestión de la 
calidad y mejora continua.

Art. 57 DS N° 4, de 2020, MINSEGPRES

Mediante decretos supremos establecen al menos las siguientes Normas Técnicas:

Decretos supremos expedidos por:

Ministerio Secretaria General de la Presidencia.

Suscritos por Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 10Felipe Vera L.
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LEY 21.180, TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO
GRADUALIDAD, PROYECTO DE LEY, 09 DE JUNIO DE 2022

Fuente: Proyecto de Ley, mayo, de 2022
11Felipe Vera L.

1 >  Gestión de Expedientes y Documentos

2 > Repositorio Documental

3 > Comunicaciones Oficiales

4 > Notificaciones

5 > Interoperabilidad

6 > Plataformas transversales 

Alcances:
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Fuente: División de Gobierno Digital (2022).

LEY 21.180 DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO

GRUPOS DE IMPLEMENTACIÓN Y SUS NIVELES
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MODELO GENERAL, LEY 21.180
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO
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EJEMPLO MODELO GENERAL, CICLO GESTIÓN DOCUMENTAL
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO

Fuente: Donoso, Roxana. (2020). Coloquio de Transformación Digital: Gestión Documental Digital, l caso de la ex-Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras”. 
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Áreas profesionales integrales para la implementación de la Ley N° 21.180

TRANSFORMACIÓN

DIGITAL

EN LOS ESTADOS

Procesos y cadenas de valor

Gestión Documental, 

Repositorios y Archivos 

electrónicos

Diseño de servicios Interoperabilidad y Estándares 

Gestión Tecnológica 

Diseño y Gestión de proyectos

Gestión del Cambio

Monitoreo y medición de impacto

PENSAMIENTO SISTÉMICO

HABILIDADES TRANSVERSALES

Felipe Vera, Bibliotecario Documentalista, Magíster en Ingeniería de Negocios con TI.



Algunas funciones claves, Gestores de Información

Gestionar de manera sistémica los recursos de información de la Institución.

Asegurar la visibilidad y el uso e impacto de la producción documental institucional.

Facilitar la transferencia de conocimientos al sector público, político, académico y 
especializado.

Interconectarse con plataformas tecnológicas internas y externas (Interoperabilidad).

Preservar la memoria y patrimonio documental generado por la Institución.

Felipe Vera, Bibliotecario Documentalista, Magíster en Ingeniería de Negocios con TI.



Gestores de información, competencias y áreas de acción, Ley N° 21.180

Estructura Metadatos

Recuperación de
información

PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS

Plataformas Tecnológica.

Procesos.



Área de acción esencial 

Estructura

Metadatos Recuperación 
información

Políticas institucionales

Ley, Reglamento, Normas, Guías técnicas.

- Flujos de información. 
- Gestión de documentos y expedientes.
- Almacenamiento en Repositorios documentales.
- Lógica de procesos y flujos.
- Métricas y estadísticas.
- Búsqueda de documentos y expedientes.
- Preservación institucional.
- Preservación definitiva en Archivo Nacional.

Gestores de información, competencias y áreas de acción, Ley N° 21.180

Felipe Vera, Bibliotecario Documentalista, Magíster en Ingeniería de Negocios con TI.



Estructura Metadatos

Recuperación de
información

PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS

ELECTRÓNICOS

- Uso de estándares internacionales. 
- Estándar de metadatos Dublin core, otros.
- Formulario de descripción documental.
- Metadatos descriptivos.
- Metadatos administrativos.
- Metadatos de preservación.
- Cross Mapping.

- Seleccionar motor de búsqueda.
- Crear mapa de navegación.
- Definir sistemas de búsquedas y navegación.
- Diseñar mecanismos de exploración.
- Reglas de indexación.
- Tratamiento especial de archivos (full text, 

imágenes, audio, entre otros).
- Aseguramiento de estadísticas, definición

de métricas e indicadores.
- Monitoreo y mejora continua.

- Tipologías documentales.
- Cuadros de clasificación.
- Fondos documentales.
- Listas controladas de valores.
- Tipologías de procedimientos

y actos administrativos.

Gestores de información, competencias y áreas de acción, Ley N° 21.180

Felipe Vera, Bibliotecario Documentalista, Magíster en Ingeniería de Negocios con TI.


